
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento   

Proceso:  Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Cesionario: Fondo Nacional de Garantías S.A   

Ejecutado: Carlos Alberto Ballesteros Aristizábal  

Radicado: 630013103003-2019-00212-00 

 

Septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el oficio 1057 recibido del 

Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad que da cuenta de 

que no hay lugar a dejar dineros a disposición de esta ejecución a 

causa de que el embargo de remanentes a ellos comunicado sólo 

recaía en contra del ejecutado Carlos Alberto Ballesteros 

Aristizábal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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